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INFORME PRoPUESTA DE LA CONCEJALíA DE MAYORES. DÍSCAPACIDAD Y
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Visto el expediente n' 5196/2019- iniciado por la ent¡dad sin ánimo de lucro PI-ENA
INCLUSION, REGIoN DF MURCIA. con C.l.['.:G-30209654. de solicirud de subvención
nominativa medianrc el procedimiento de concesión direcla. resulta lo siguienre:

Primero.-Que Ia PLENA INCLUSIóN. REGION DE MURCtA. con C.t.r..G-10209654. !ic-
ne desañollando anualmente un proyecto ",4.¡tuidades 2019. Pl¿no lncluti.in Región de M r
rrd . cuyos Lrbjetivos fundamentales son definder la dignidad y los derechos de las personas
con discapacidad ;ntelectual y parálisis cercbral. llevar a cabo actividades de fonnación. inlbr-
mación y convivencia dirigidas a las personas con discapacidad. así como ampliar la forma-
ción de los prol-esionales dc las cntidades miembros de Plena lnclusión.

Segundo.- -Dado cl canic@r singular del obieto dG la subvención se ha tramitado por procc-
dimiento de ooncesión dirccta, estando prevista el presupuesto del Ayuntamiento de Murcia
para el ejercicio 2019. de conformidad con 10 establecido en el art. 22.2 a) dlj la Lcy 38/2003,
de I7 de noviembre, General de Subvenciones y 65 del ReSlamento de la I-ey. Real f)ecr€to
887/2006, de 2l dejulio.

Tercero.- Para la subvención que se propone conceder no €xiste incompetibilid¡d con olr¡s
subvetrciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
qu¡era Adm inistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos intemacionales, de conformidad con lo establecido en sl afículo 65 del Rcglamcnto
de l¿ le). Re,rl Decrelo 887 '000. dr Tldejulio
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Crarlo.- Teniendo cn cuenta quc la subvención financia una pane importante de los gastos
inherentss a las actuacione! quc sc prctenden lbmentar, se considera necesario no condicionar
su pago a la prev;ajustillcación dcl cumplimiento de la actividad, por lo qu€ cl pago se reali-
zará con caráctcr anticipado a su justificación, sin es(ablecimiento previo de gar¡n(ía, al

amparo de lo dispues¡o en el arl- 14.4 de la precitada Ley General de Subvenciones y 88 del
Reglamento de la l-cy. Real Decreto 88712006. dc 2l dejulio.

Quinto.- Las actividades objelo de subvenoión podrán desarrollarse del 1 de enero de 2019 al 30
de abril de 2020, debiendo de confomidad con 10 dispuesto en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto Municipal, procederse al pago del gasio realizado dentro del misnro periodo de ejecución

Sexto.- Consa €n el expediente e¡ infofme técnico lavorable de la Sección de Familia e lniciatF
va Social y la Jefa de Servicio de Bienestar Social por el que se man;fiesta la conven¡encia de la
la con.esión de una suhvención de carácter nominalivo en el ejercicio 20lS por un impofe toml
de 9.000€ a la Asociación PLENA INCLUSION REGION DE MURCIA. C.l.I: C30209654.
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que se tramitañi con cargo a la ap¡icación presupuesraria 02019/018/23 12148901. siendo con-
$uente con la clasifica€ión funcionaly econónrica de¡ crédito presupuestario_

A tales efeclos. se emite inlbrme favorable por et Servicio de ¡nreñención del Ayuntamienro.
confirmando la existenciade crédito presupueslario suficienle y adecuado a Ia natumleza del gas-
to que se propone €on¡raer. de conformidad con Io estrblecido

Séptirno.- En el expedicnre qDeda acreditado que su rramiración se ajus(a a ¡o establecido cn
la Ley 18/2003, de I7 de noviembre. Ceneral de Subvenciones y en su Reglamento de Desa-
rrollo, regulado en el Real Decrero 887/2006. de ll dejutio. en 1a Ordenanza Cenerat Regu¡a-
dora de SDbvenciones del Excmo. Ayunramienro de Murcia, aprobada por acuerdo de pleno el
día 26 de febrero de 2004 y en las Rases de Ejecución det vigenre presupuesto Munj€ipat,
quedando las entidades beneficiarias sujetas al régimen de obtigaciones exigidas en el artículo
l4 de la precitada Ley 3812003. de l7 de novicmbre. Genera¡ de Subvencioncs.

lgualmenle queda acreditado que Ia Enridad beneficiaria esrá at corrienre cn el cumplimienro
de sll§ obligaciones trihurarias y con Ia Seguridad Social. ) han dectarado en apticación de to
establecido cn el apartado 7 del af,culo 13 de Ia Ley 18/2003. de 17 de noviembre. General
de Subvcnciones. no estar incursas en las prohibiciones para obrener la condición de bcnefi-
ciario de subvención.

Octavo.- Consla en el expedienlc que la Federación PLENA INCLUSIóN de Murcia €on
C.l.F- G-10209654 presenú denrro del plazo esrablecido para cl¡o, la cuenra jusrificarjva de
la subvención conced¡da en e¡ ejercic;o 2018. y que acrua¡menre sc encuenrra a la espcra de ta
emis,ón de inlorme técnico en la Sección de Familia e Iniciativa Social det Servicio de Bie¡-
esor Social.

A la vista de tales circunstancias se puede afirnrar que al dia de ta fecha la Asociación no
liene pendients dc pago obligacioncs por reintegro de subvenciones de conibrmidad con Io
establecjdo en el art. ll.2.g dc la LGS.

Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimienro de las condiciones y obligaciones que
se establecen en la Ley 38i2003. de l7 de noviembre. ceneral de Subvenciones y cn su Re-
glámento de Desañollo, regulado en el Real Decrero 887/2006. de 2l dejulio. en la Ordenan-
za General Regu,adora de Subvenciones del Excmo. Ayunlamjento de Murcia. aprobada por
acuerdo de Pleno cl día 26 de febre¡o de 2004 y en las B¡ses de Ejecución dcl vigente presu-
puesto Municipal. en especial. en lo que a lajusrificación se refiere:

Décimo.- Que respecto a la forma de ¡ustificación de los fondos deberá efeciuarse por los
beneñciarios mediante la presenración de la correspondjente cuenra jusriticativa,
necesariamentc y en todo caso a través de medios clectrónicos por tralarsc dc un sujeto a los
que se refiere el articulo l4.l de la Le) 39/20t5, de I de octubre, del procedimiento
Admitristrativo Común de las Adminisr¡aciones Públicas. ), por medio de los rcgisrros

l
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legalmente estrblecidos por dicha normativa básica. no resulrando admisible la presentacion
de ningún tipo de documentación directamenle en el Servicio o Cenrro Geslor. de forma que
siempr€ qucde constancia del monrcnto y fbrma de presentación.

L¡ Cucnta Jusiificativa deberá tencr el siguiente contenido

l. Menor¡e de dctuación deta add de carúcter t¿cnico con indicación.le las actiyidades
reali.u¿as y de los rcsul¡ados obtenidos.

2. Menoria Econónica justilicathd del coste .le las actilidades reati:d¡l¡r'. de aruerdo con
h e¡tablecído en el dú. 72 del Reul Decteb 8!17/2006, de 21 de.¡ulio, que contendú.

a) Una rclación clasirtcada ¿e los gus,os de la acti.ridad, con ident¡fcdtuin del acteedor.v
del documento, su inporte. fecha de enisión, fecha de paga, potce ta]e e inporte imputa-
do a la subyención. Estos gasbs se ocreditarán nediank lActura:. ftcibos y denás docu
mentos de yalor pmba¡otio eq ¡nlente con yalidez en el n áJ¡co jurid¡co nercantil o con
elicdcia arinin¡sbdtiro luyo inporte haya sido abonido con cürgo u lo suhlención con

b) Patu lajuttifca.it;n de g.Lttos de personal, se presentará rclac¡ón ¿e sasb, que se prc-
se,1tú¡i acoñpañado de, contru¡o labarul, nóninas y docunentos TCl y TC2, de Sesüt
dad Social, aií como Modelos I l1 ) 190 de Retenc¡one!¡ e lnyelos a Cuenta del LR.PF

c) En caso de alquilcres, se pr¿sentañn los conhatus rle alq ile. rccibos de pago debida-
nente deta ados el orden, periodo al que se refieren, que debeún ir acompañados de los
Modelos 115 y el 180.

Tanto en l.rs fact rl¡r úho en k,s rccihos deberá frswar
. Número de factura o recibo.
. Datos identifcatiros del expedidor (nombre. ape idos, deno ¡ndción o razón social,

NIF )'don¡cilio).
. Datos identilica¡iyos del destinatdrio, que debeñ set ld Enti¿ad suhyencionada.
. Desctipción detallada y prccio unitlttio de Ia operación ) s contraprcstucnin btal

Debeú rcJlejarce, en su caso, el IVA correspondiente.
. Lugar y fecha de etn¡s¡ón

Sin perjuicio de la oblisación de prcsentación electrónica a la qüe huce rcferenciu el qartu-
do ptimera, el scnicio scstot de ld subyención podrá rcquetir d las E t¡¿o¿es be efciurins
la prcseñtación.1e los docunenbs jultilicativos originales paru sa conprcbaLión y su estam-
pillarlo a los efucros dc dejo canttancia ¿el ga\b i rutable a la subyención rccibida, de con-
lorm lad con lo es¡ablecido en el d . .

u

¡l) De conforni.la.l con lo establecído en el art. 20 2 .le las Bases de Ejecuc¡ón del prcsupues-
to nuni.ipu| y en b que respectd al paga ndterial de bs gastos suñenciondbles, su dcredi-
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tación s¿ realizar¡i a trayés ¿e cualquiet nedio de prueba a¡lnitido en derecho_ No obstante.
en ningin caso se adnitirá comoforna de paso:

El pago en efectivo púínpoúe superior a 300€.
El cheque al portallor

Los pueos en efectiyo no po¿nín saperat tos j0()é ), se aüe¿itarán necesariamente a través
de Selb de enpresa a D.N.t flma del pa iculor (no es necesafio no hre y apettíctos)

En ninpin caso se aceptar¿ como c¡.,cunen¡o acre.litatiw det paso naterial en efectiyo tos
denontnados titk t! clc ca¡¿ debiendo t,,s bcndit,",io, rect,n;. de l" , 

^prc5a 
ta ¿vedición

de la cotespon¿ien¡e facturu (nornat o simptilicada)

l,as subvencion€s concedidas se pod¡án ¡usait¡car hasta el Jl dGjutio de 2020.

Se considera a los efectos de pub¡icidad, Io cslablecido cn el articulo 20 de la Ley Gene¡al dc
Subvenciones modjficado por Ia ¿¿tr 15/2t)11, de 16 de s¿?t¡enbr¿, de Racionati.ací(tn det
Sec¡ar Púhlico t'otras nedida: de rqJomld u¿ninis¡riti|d. por el que el Ayunramienlo de
Murcia remilirá a Ia Base de Datos Nacionat de Subvenciones. información retativa a la con_
cesión de la presente subvención. sigujendo el procedimiento eslablecido en el afticulo cuarto
de la resolución de la Intervención General del Estado de fecha 9 de diciembre de 20t5. por Ia
que se regula la periodicidad del envio de infbrmación a la nueva Base de Datos Nacionat de
Subvenc;ones, según el cual. Ia información se remilirá en el moñcnto de ta concesión de la

PRIMERO,- Conceder a Ia Asociación PLENA ]NCI,US]óN DE MURCIA. con C,I,F,
G30209651 una subvención de carácler nominativo previsra cn el presupuesto del
Ayuntamiento de Murcia para el ejercicio 2019. por impone de 9,000,00€, para el desarrollo
de su proyecto " ,{cliv,¿ra.1¿s 2019- Plcnd InL.l sión Región ¿e Murcia,.y en consecuenci¿,
Aprobat Disponer el Gasto, y Reco¡ocer Ia Ob¡igación a favor de ta Asociación PLENA
INCLUSION DE MURCIA, con C.l.F. Ct020965,{, y por la cantidad de 9.000 euros.

La subvcnción será financiada coD cargo a la refercncia conlabl€ 02019/018/23t2l48903.
número de operación 20190109668 y su pago se efecruará medianre rransferencia siguiente

I

A la vista de todo Io expuesto, de conformidad con lo establecido por la ¿e! 7/1985, ¿e 2 de
ahril, Resuladora de l$ Bdset de Résineh Local, nodirtcu(¡a por Ley 57/2rr3; Ia Concejal
Delegada de Mayores. Discapacidad y Cooperación al Desañollo, eleva para su aprobación a
la Junta de Gobiemo delAyuntamienro de Murcia la siguiente:

PROPUESTA
Sf, ACUERDA

Fechá de ¡mpresión:
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sEGuNDo.- Las actividades objeto de subvención podrán desarollarse del I de enero de
2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases de
Ejecución del Presupuesto Mun¡cipal. procederse al pago del gasto realizado dentro del
mismo p€ríodo de ej€cución de las acruaciones-

número de cuenta bancaria de iitDlaridad de la entidad. que se ha designado a estos efectos
IBAN: ES2 I 04870 I I 7442000522427.

CUARTO.- La entidad se compromelerá al cumplimiento de las cordiciones y obligaciones
que se establecen en la Le) 38/2003. de l7 de noviembre. General de Subvencionss y en su
ReSlamento de Desarrollo, regulado en cl Rcal Dccrcb 887/2006. de 2l de julio. en la
Orde¡anza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayunlamicnlo de Murcia,
aprobada por acucrdo de Pleno el dia 16 de febrero de 2004 y en las Bases de Ejecucii,n del

vigente Presupueslo Municipal

La.iusrificación dc los fondos deberá efectuarse por los beneficiarios mediante la presentacion
de la correspondicnte cuenta justificativa. necesariamente y en todo caso a lravés dc medios
electrónicosportratarsedeunsujeloalosqueserefiereelarticulol4.2delaLey39/2015.de
I de octubre, del procedimienlo Adminislrativo Común de Ias Administraciones Públicas. y
por medio de los registros legalmente establecidos por dicha normativa básica. no resultando
admisible la presenhción de ningún tipo de documentación directamenle en el Scrvicio o

Centro Gestor. de forma quc siempre quede constancia del momento y forma de presenlación.
La Cuentd .lustticdth¡a deberú tenet el siguiente conteni¿o.

3. Memoria lle actuaci¡tn ¿etalldtlu de cdrác¡er t¿cnico con indicación de ld\ etbüa¡les
teoliza¿as y ¿e los res hados obtenídos

1. Menoria Etonómica justilicatíva del co¡te ¿e las uct¡r¡ darles rcalizadas, de acuerdo con
lo estableciú en el dr¡. 72 dcl Real DeÜdo 8Íi7/2006, ¿e 21 de ¡ lio, que contendrá.

d) Una relación cldrificdda Lle los sastos de la acttuidd.l, can i¿entifcación del acreedot y
del docunenb, su inpor¡e, f¿cha ¡le enisión,l¿cha de paso, porcenra¡e e importe imputd
da a la subvención. Estos gdtta! se aÜedi¡arán nediante facturas, rec¡bo! y deru)ls docu'
üenbs ¿e úlar probatorio equivalente con wli¿ez en el ¡ráJico jurídico nercantil o con
ejicacia administruti'a culo ¡t poúe haya sido aborudo con caryt a la s bvención con-

e) Paru lo ¡ust¡rtcl¡ción dc gastos de pe$onal se presentará rcldción de garlo, .tue se prc-
sentará acompañado de, contrúto laboral, nóminas )'docuñenbs TCl j, TC2, lle Segutt'
cldd Social, dsí cono Modelos I I I ), t90 de Retencíones e lry.resos a Cuenta del LR PF

Fachá dá ¡ñpf6lón:

TERCf,RO.- El pago de Ia subvención se¡á anticipado con carácter previo a sujustificación
como financiación necesaria para que la Entidad beneficiaria pueda llevar a cabo las
actuaciones que constituyen la finatidad de la subvención.
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fl En caso de alquileres, se presentarán los contratos de alquite. recibolt de paso debida-
nente detallados el orden, periodo al que se rcfieren, que deberán ir aconpaña.jos de tos
Modelos 115 y el 180.

Tanto en las fac¡üas cono en los recibos deberujÍsurar:

. Minero de¡actwa o Íeciba.

. Datos i¿entilcativos ¿el expedidor (nombrc, dpetlidos, denomineión o razón sociat,
NIF y donicilio).

. Datos identifrcativos del .lestinatario, que deberá ser la Entidad s b\ien ionada.

. Desctipción detalladd y precio uni¡ario de la operución ! su contraprestdción to¡at.
Deheú relejarse, en su caso, el IVA corresponltiente.

. LUSú y fecha de enisión.

Sin perju¡cto de ld oblisdción de prcsentación etectrónica d ts que hace reÍercncia et apaúa-
do primero, el senicio sesta, de la suhención pDdt¿ requerir a tds En¡idades beneli;iari8
la presentdción de hs doLumentos justifcati|os , rt gtnales patu,u comprobutrin y su esram-
pill&]o a los ¿fetk\ de dejü canstancia del sa o inpu¡dble a Ia subyencioñ rccibida, de ü»-
fomídad con b estableci¿o en el a .

., De conforni.lad con lo estahleciclo en el art 20.2 de ta\ Bases de Ejecución det presurues-
to nunicipal, y en lo que res?ecta al pago ndterictt de blt ga.\tas subtercionabtes, s acredi-
tdcíón se rcal¡.dr.i a trarés ¿e cualquier ne.lb de prucba a¿nitido en ¿erecho. No obstmte,
en ninsún caso se adni¡irá tuño tórna de paso.

. El paso en efectiyo por importe supetior a 30t) €.

. El cheque al portadot
Los pagos en efe4iyo no po¿t@ ttuperar los jjrc ), se acre.Jitaún necesariamente a tray¿s
de Sello de enpresa o D.N.I y.fima clel pa ¡cular (no es neces¡trio nonhrc y ape idor)

En ningún cdso sc aceptará cono docunento acre¿it.tilo del pago nateriat en efectiyo tos
denonnal,'s ticheA d" ú¡a. clcbrcn.l,' los benefitun,^ rcclanar Je ta cnprc\ú ta cxpcctictóa
de la cofteÍpondíente fa4uru (nornal o simpürtca.ta).

s) Lar subtenciones concedidas se po.lrdn justiicat hatta et 3 I ¿e jutio de 2020.

OUINTO.- Dar cumplimiento a los etectos de publi€idad. de lo esrabtecido en et aniculo 20
de Ia Ley General de Subvenciones modifi€ado pot ta Le', l5/20u, ¿e 16 tte sept¡enbre, de
Racionali2.tción del Sector Públ¡co y otras ne.li.la\ rte refurna administtdtild, por el que el
Ayuntam¡e¡lo de Murcia remitirá a la Base de Daros Nacional de Subvenc¡ones. información
relári\a a la conüesión de la nre.enre subvención.
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Así mismo. Ia entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la presente subvenc¡ón percibida en
los términos y condiciones eslablecidos en la ¿srr /9/2A13, de 9 de ¿icienbte, cle transparencid,
ucceso d la inlbmación públiL'a ¡ huen g$ierno.

Documento fi rmado clectrónicamente.
Confortrre con sus tnlecedenles,

LA.TEFA DEL SERYICIO DE ADMINISTR,4CIÓN DE SERVICrcS SOCIALES

Fdo- Müía.Iosé Pét¿z Fe árr¡lcz

CONCETALA DE MAYORES, DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓNAL DESARROLLO

Fdo.: Francisc, Pérez López.

S€sión cxtraordinaria y urgen te del día 30 de diciembre de 2019.- En la celeb¡ada

en esta fecha. se da cuenta de la prece propuesta de Ia Tenencia de Alcaldia de

MAYORES, DISCAPACIDAD Y
vista- se aprueba por unanimidad.- C

PERACION AL DESARROLLO: v a su

CO
LA CON SECRITARIA

.F.: EL CTOR DE I-A OFICINA
DEL O MTiNICIPAL

Fdo

Fechá d. impr*lón:

ACUERDO DE LA JLTNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. A\.L[.JTAMIENTO.-
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